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> :) CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

y ANÓNIMA DENOMINADA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO Y LOGISTICA 

TRANSBLUELOGIC S.A. ooo inci 

CUANTIA: 1582.0000,00 ona 

En la Ciudad de Guayaquil, cabecera del cantón del mismo nombre, provincia 

del Guayas, República del Ecuador, hoy ocho de Agosto del dos mil doce, ante 

mí, ABOGADO EDUARDO FALQUEZ AYALA, Notario de la Notaria 

Séptima del cantón Cuayaquil, comparecen los señores: JUAN JOSE 

ZEREGA GRANADOS, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

casado, Ejecutivo, por sus propios y personales derechos; ALDO ZEREGA 

ALVAREZ, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, casado, Ejecutivo, 

por sus propios y personales derechos; y, FRANCISCO JAVIER 

BARREIRO MOLINA , quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

soltero, ejecutivo. Todos los comparecientes son mayores de edad, 

domiciliados en el cantón Samborondon de tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil, a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultado 

de esta escritura a la que proceden como ya queda indicado con amplia y entera 

voluntad, para su Otorgamiento me presentaron una minuta y documentos que 

son del tenor siguiente: MINUTA.- SEÑOR NOTARIO: Sirvase autorizar en el 

registro de escrituras públicas a su cargo, una por la cual conste la constitución 

de una Sociedad Anónima que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas y 

declaraciones: PRIMERA: INTERVINIENTES: Concurren a la celebración 

de este contrato y manifiestan expresamente su voluntad de constituir la 

sociedad Anónima que se denomina COMPAÑÍA DE 'FRANSPORTE 

PESADO Y LOGISTICA TANSBLUELOGIC S.A. los señores JUAN 

JOSE ZEREGA GRANADOS, ALDO ZEREGA ALVAREZ y, FRANCISCO 

JAVIER BARREIRO MOLINA, todos por sus propios y personales derechos,
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de nacionalidad ecualorjana, casados y soltero respectivamente, domietliados cn 

el cantón Samborondon. SEGUNDA: La Compañía que se constituye mediante 

este contrato se regirá por las disposiciones de la Ley de Compañías. las normas 

del Derecho Positivo Fenatoriano que le fuere aplicable y por los Estatutos 

Sociales que se MECA A CEA A 

“ ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE — PESADO Y LOGISTICA 

DOMICILIO, OBJETO, —PLAZO Y DURACIÓN. ARTICULO 

PRIMERO. Constitiiyase en esta ciudad la Compañía que se denominará 

COMPAÑÍA — DE TRANSPORTE PESADO Y LOGISTICA 

TANSBRUELOGIO SA... la misma que se regirá por las loyes del Ecuador. 

los presentes lstetutos y los Reglamentos que se cxpidioren. ARTICULO 

SEGUNDO.- La Compañía denominada COMPAÑÍA Nk TRANSPORTE 

PESADO Y LOGISTICA  TANSBLUELOGIÓ S.A. se dedicará 
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las disposiciones de la Loy Orgánica del Pransporte lerrestre, "Tránsito y 

Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los 

Organismos competevtes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la 

compañía podrá suscribir toda clase de contratos, civiles y mercantiles 

permitidos por la Ley. relacionado con su objeto social ARTÍCULO 

TERCERO. El plazo por cl cual sc constituye esta sociedad es de 

CINCUENTA AÑOS que se contará a partir de la focha de inscripción de esta 

escritura en cl Registro Mercantil del caatón Guayaquil ARTICULO 

CUARTO. 11 domicilio principal de la Compañía, es la ciudad de Guayaquil 

y podrá establecer sucursales o agencias en cualquier Jugar de la República o del 

A A A 
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ACCIONISTAS.- ARTICULO QUINTO.- El capital social “suscrito de la 

Compañía es de DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, dividido en dos mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

cada una, capital que podrá ser aumentado por resolución de la Jumia General de 

Accionistas.- ARTICULO SEXTO.- Las acciones estarán numeradas del cero 

cero uno (001) a la dos mil (2.000) inclusive y serán firmadas por el Gerente 

General y Presidente de la Compañíd+ ARTICULO SÉPTIMO.- Si una 

acción o certificado provisional se extraviare, deteriorare o destruyere, la 

compañía podrá anular el titulo, previa publicación efectuada por la compañía, 

por tres días consecutivos, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

domicilio de la misma.- Una vez transcurridos treinta días a partir de la fecha de 

la última publicación, se procederá a la anulación del título, debiendo conferir 

uno nuevo al accionista. La anulación extinguirá todos los derechos inherentes 

al título o certificado anulado.- ARTICULO OCTAVO.- Cada acción es 

indivisible y da derecho a voto en proporción a su valor pagado, en las juntas 

generales, en consecuencia cada acción liberada da derecho a un voto. en dichas 

juntas generales - ARTICULO NOVENO.- Las acciones se anotaran en el 

Libro de Acciones y Accionistas donde se registraran también los traspasos de 

dominio o pignoración de las mismas. ARTÍCULO DÉCIMO.- La 

Compañía no ernitirá los títulos definitivos de las acciones mientras éstas no 

estén totalmente pagadas, entre tanto, solo se les dará a los accionistas 

certificados provisionales y  nominativos- ARTICULO DÉCIMO 

PRIMERO.- En la suscripción de nuevas acciones por aumento de capital, se 

preferirá a los accionistas existentes en proporción 2 sus acciones, 

ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO.- La Compañía podrá según los casos y 

atendiendo a la naturaleza de la aportación no efectuada, proceder de 

conformidad con lc dispuesto en él articulo doscientos diecinueve de la ley de 

Compañías - CAPITULO TERCERO: DEL GOBJERNO Y BE LA 
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ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA- ARTÍCULO DÉCIMO 

TERCERO.- El Gobierno de la Compañía corresponde 2 la Junta General, que 

constituye su Órgano supremo. La administración de la compañla se ejecutará a 

través del Presidente y del Gerente General, de acuerdo a los términos que se 

jadican en los presentes estatutos. - ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- DE 

LA JUNTA CENERAL.- La Junta General la componen los accionistas 

legalmente convocados y reunidos.- ARTICULO DÉCIMO QUINTO.- La 

Junta Generel se reunirá ordinariamente una vez al año, dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico de la compañía, previa 

convocatoria efectuada por el Presidente o el Gerente General a los accionistas, 

la misma que se hará por la prensa en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la Sociedad con ocho días de 

anticipación por lo menos al fijado para la reunión. Las convocatorias deberán 

expresar el lugar, día, hora y objeto de la reunión - ARTICULO DÉCIMO 

SEXTO.- La Junta General se reunirá extraordinariamente en cualquier tiempo 

previo la convocatoria del Presidente o del Gerente General, por su iniciativa o 

a pedido de un número de accionistas que represente por lo menos el 

veinticinco por ciento del capital social. Las convocatorias deberán ser hechas 

en la misma forma que las ordinarias. ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- 

Para constituir quórum en la junta general, se requiere sí se trata de primera 

convocatoria la conentrencia de un número de accionistas que represente por lo 

menos la mitad del capitas pagado. De no conseguirlo, se hará una nueva 

convocatoria de acuerdo con él artículo doscientos treinta y siete de la Ley de 

Compañías, la misma que contendrá la advertencia de que habrá quórum con él 

número de accionistas que concurrieren.- ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO - 

Los accionistas podrán concurrir a las Juntas Generales por medio de 

representantes acreditados mediante carta poder. ARTICULO DÉCIMO 

NOVENO.- En las Juntas Generales Ordinarias, luego de verificar el quórum, 
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se dará lectura y discusión de los informes del administrador y comisarios. 

Luego se conocerá y aprobara el balance general y el estado de pérdidas y 

ganancias y se discutirá sobre el reparto de utilidades liquidas, constitución de 

reservas, proposiciones de los accionistas, y, por último, se efectuarán las 

elecciones si es que corresponden hacerlas en ese periodo según los estatutos.- 

ARTICULO VIGÉSIMO.- Presidirá las Juntas Generales el Presidente y 

actuará como secretario el Gerente General, pudiendo nombrarse, si fuere 

necesario, un Director o Secretario ad-hoc. ARTICULO VIGÉSIMO 

PRIMERO .- En las Juntas Ordinarias y Extraordinarias se trataran los asuntos 

que especificamente se hayan puntualizado en la Convocatoria.- ARTICULO 

VIGÉSIMO SEGUNDO.- Todos los acuerdos y resoluciones de la ¡unta 

general se tomarán por simple mayoría de votos en relación al capital pagado 

concurrente a la reunión. Salvo aquellos casos en que la Ley o estos estatutos, 

exigieren una mayor proporción, a las resoluciones de la Junta General son 

obligatorias para todos los accionistas- ARTICULO  VIGÉSIMO 

TERCERO.-- Al terminarse la Junta General Ordinaria o Extraordinaria, se 

concederá un receso para que el Gerente General, como secretario redacte un 

acta, resumen de las resoluciones o acuerdos tomados, con el obieto de que 

dicha acta- resumen pueda ser aprobada por la Junta General y tales 

resoluciones o acuerdos entraran de inmediato en vigencia Todas las actas de la 

Junta General serán firmadas por el Presidente y el Gerente General - Secretario 

o por quienes hayan hecho sus veces en la reumón y se elaborarán de 

conformidad con el respectivo reglamento- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

CUARTO.- Las Juntas Generales podrán realizarse sin convocatoria previa. Si 

se hallare presente la totalidad del capital social pagado, de acuerdo a lo que 

dispone él articulo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañias.- 

ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO.- Para que la Junta General Ordinaña o 

extraordinaria pueda acordar válidamente la transformación, ia fusión, la 
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disolución anticipada de la compañía, la reactivación ús Ja compañía en proceso 

de liquidación, la liquidación y en general, cuslquier modificación de los 

estatutos, habrá de concurrir 2 ella la mitad del capital pagado, en segunda 

convocatoria bastara la representación de la tercera parte del capital pagado. Si 

luego de la segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido, se procederá 

a efectuar una tercera convocatoria, la que no podra demorar más de sesenta 

días contados a partic de la fecha fijada para la primera reunión, ni modificar el 

objeto de esta. La junta general así convocada se constituirá con él numero de 

accionistas presentes, para resolver, uno o más de los puntos antes mencionados 

debiendo expresarse estos particulares en la convocatoria que se haga. 

ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

GENERAL. Son atribuciones de la Junta General ordinaria o extraordinaria: a) 

Elegir al Presidente y al Gerente General de la Compañía, quienes duraran 

cinco años en el ejercicio de sus fimciones pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente. — b) Elegir uno o más comisarios quienes duraran dos años en 

sus funciones, c) Aprobar los estados financieros, los que deberán ser 

presentados con el informe del Comisario en la forma establecida en articulo 

doscientos setenta y mueve de la Ley de Compañías vigente; dy Resolver acerca 

de la distribución de los beneficios sociales, e) Ácordar el aumento o 

disminución del capital social de la Compañía; *) Autorizar la transferencia, 

enajenación y gravamen, a cualquier úítuio de los bienes inmueble de propiedad 

de la compañía: g) Acordar la disolución o liquidación de la compañía antes del 

vencimiento del plazo señalado o del prorrogado, en su caso, de conformidad 

con la ley; h) Elegir al liquidador de la sociedad: 1) Conocer de los asuntos que 

se sometan a su consideración, de conformidad con los presentes estatutos; y, j) 

Resolver los asuntos que le corresponden por la Ley, por los presentes estatutos 

o reglamentos de la compañía.- ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- DEL 

PRESIDENTE... El Presidente de la compañia será nombrado por la Junta 
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General de Accionistas, y ejercerá las funciones por el periodo de cinco años, 

pudiendo ser reelegido indefinidamente. Para el ejercicio de este cargo no se 

requiere ser accionistas. Al Presidente lo reemplazar el gerente General hasta 

que se nombre nuevo funcionario. Son atribuciones y deberes del Presidente: a) 

Presidir las sesiones de la Junta General de Accionistas; b) Vigilar la buena 

marcha de la compañía; c) sustituir al «Gerente General en caso de ausencia 

temporal o definitiva de éste, hasta que la Junta General de Accionistas designe 

al Gerente General titular de la compañía ; d) supervigilar la gestión del Gerente 

General y demás funcionarios de la compañia; e) cumplir con los demás 

deberes y ejercer las demás atribuciones que le correspondan según la ley y los 

presentes estatutos. ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- DEL 

GERENTE GENERAL.- La administración y dirección de la compañía estará 

a cargo del Gerente General de la misma., quien será designado por la Junta 

General de Accionistas por un periodo de cinco años pudiendo ser reelegido 

indefinidamente. El Gerente General tiene los mas altos poderes de 

administración y manejo de los negecios sociales con sujeción a la ley, los 

presentes estatutos y las instrucciones impartidas por la Junta General de 

Accionistas. Son atribuciones y deberes del Gerente General: a) ejercer la 

representación legal de la compañía, en juicio o fuera de él. b) Realizar todos 

los actos de administración y gestión diaria de las actividades de la compañía, 

orientadas a la consecución de su objeto; c) someter anualmente a la Junta 

General Ordinaria de Accionistas un informe relativo a la gestión llevada a cabo 

en nombre de la compañía y presentar un balance semestral de prueba, 

informando sobre la marcha de los negecios sociales; d) preparar informes 

financieros consolidados cuando lo solicite la Junta General; 2) formular a la 

Junta General de accionistas las recomendaciones que considere convenientes 

en cuanto a la distribución de utilidades y la constitución de reservas; f) 

nombrar v remover al personal de la compañía y filar sus remunetaciones, asi
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como sus deberes 'y almónciones; 8) constifui factores mercantiles con 

autorizacion de la >Íunta General con las alrbrciones convenientes y 

removerlos cuando considere del caso; h) designar apoderados especiales de la 

compañía, así como constituir procuradores judiciales, cuando considere del 

caso, 1) dirigir y supervigilar la contabilidad y servicio do la compañía, asi 

como velar por el mantenimiento y conservación de los decumentos de la 

compañía; ¡5 Formular balances e inventatios al final de cada ejercicio 

económico y facilitar al comisario el estudio de la contabilidad, k) abrir v cerrar 

cuentas corrientes o de cualquier otra naturaleza y Jesignar 2 las personas 

autorizadas vara emita cheques o cualquier otra orden de pago con las referidas 

cuentas. Cuaiguier giro, transferencia o transacción superior a la suma de 

quinientos dólares de los Estados Unidos de América, debcrá contar con la 

autorización previa de le fumta General y/o la firma comunta de ofra u otras 

personas que serán desipmadas por la Junta Goneral; 1) Bibrar, aceptar, endosar y 

avalar pagares. letras de cambio y cualesquiera otros efectos de comercio y 

tímlos de crédito, hasta por la suma de quinientos dólares de los estados Unidos 

de América, cualquier suma superior a la imdicada, deberá contar con la 

autorización previa de la hinta General de Accionistas v/o la firma conjunta de 

otra y otras personas que serán designadas por la Junta General, 0) celebrar 

contratos de mutuo y prestamos y contraer demás obligaciones financieras hasta 

por la suma de quinientos dólares de los Estados Unidos de América, cualquier 

suma superior a la indicada , deberá contar con la autorización de la Junta 

General de Accionistas; p) cumplir y hacer cumplir las decisiones de la Junta 

General de Accionistas. q) ejercer y cumplir todas las atribuciones y deberes 

que reconocen e imponen la Ley y los estatutos presentes así como todas 

aquellas que sean inherentes a su función y nocesurias para el cabal 

cumplimiento de se cometido. ARTICULO VIGÉSIMO NOVENO.- La 

Junta General de Accionistas nombrará el o los Comisarios, el cual podrá ser 
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una persona extraña a la compañía. Son atribuciones y deberes del o los 

Comisarios. los dispuestos en cl artículo doscientos sctenta y nueve de la Ley de 

Compañías.- CAPITULO CUARTO.- DE LA DISOLUCIÓN 

ANTICIPADA Y LIQUIDACIÓN Y DISPOSICIONES VARIAS .- 

ARTICULO TRIGESIMO.- La compañía se disolverá por las causas 

determinadas en la Ley de Compañías en tal caso, entrara en liquidación, la que 

estará a cargo dol Gerente Geveral y Presidente.- ARTÍCULO TRIGESMO 

PRIMERO.- DISPOSICIONES VARIAS. Para todo aquello que no haya 

expresa disposición estatutaria, se aplicaraa las normas contenidas por la loy de 

compañtas y demás leyes y reglamentos pertinentes, vigentes a la fecha en que 

se otorga la escritura pública de constitución de la compañía, las mismas que se 

emenderán incorporadas a estos estatutos. Los permisos de operación que 

reciba la compañía para la prestación del servicio de transporte comercial de 

carga pesada, serán autorizados por los competentes organismos de tránsito y no 

constituyen dítulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de 

negociación. La relorma del estatuto, aumento a cambio de unidades, variación 

de servicio y demás actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuara la 

compañía, previo informe favorable de los competentes organismos de transito. 

La compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte torrestre se 

someterá a la lcy Orgánica de trausporte letrestre, Vransito y Seguridad Vial y 

sus reglamentos: y a las regulaciones que sobre csta materia dictaren los 

organismos competentes de transporte terrestre y transito. Si por efecto de la 

prestación del servicio deberán cumpltr además normas de seguridad, higiene. 

medio ambiente y otros establecidos por otros organismos, deberán co forma 

previa enmplirlas. “HASTA AQUÍ LOS ESTATUTOS 0 enmaai 

TERCERA: DE LA SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCTAL.- 

Los accionistas lundadores suscriben íntegramente el capital soctal dividido en 

dos mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar de las Estados Unidos de
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América, cada una., de conformidad con el siguiente detalle: El señor Ingeniero 

JUAN JOSE ZEREGA GRANADOS , suscribe mif acciones ordinarias y 

nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una y ha 

pagado la cantidad de doscientos cincuenta dólares de los Estados Unidos de 

América, correspondiente al veínticinco por ciento del valor de cada una de las 

acciones por el suscritas; el señor ALDO ZEREGA AlVAREZ., suscribe 

ochocientas acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar de los Estados 

Unidos de América cada una y ha pagado la cantidad de doscientos dólares de 

los Estados Unidos de América, correspondiente al veinticinco por ciento del 

valor de las acciones por él suseritas,; y, el señor Vrancisco Javier Barreiro 

Molina, suscribe doscientas acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar de 

los Estados Unidos de América cada una y ha pagado la cantidad de cincuenta 

dólares de los Estados Unidos de América, correspondiente al veinticinco por 

ciento del valor de las acciones por él suscritas. La nacionalidad de los 

accionistas es ecualoriana por lo que la inversión que realizan tiene el carácter 

de nacional en su totalidad. Los fundadores de la compañía pagan el 

veinticinco por ciento del capital suscrito por cada uno de ellos, mediante aporte 

en numerario, según consta del Certificado de Cuenta de Integración de Capital 

que se adjunta a la presente escritura. Los accionistas pagaran el setenta y 

cinco por ciento del valor de cada una de las acciones que han suserio en el 

plazo de un año, mediante aporíe en DUMETarÍO mm 

CUARTA: DECLARACIONES FINALES- — Los fundadores de la 

compañía dectaran y acuerdan lo siguiente: a) que se encuentran 

conformes con el texto de los lstatutos que regirán la compañía, los 

mismos «Ue han sido elaborados, discutidos y aprobados futegramente por 

los accionistas. — b) que expresamente autorizan al señor Abogado Jaime 

Alberto Bellés Solórzano, con cédula de ciudadanía número cero nueve 

uno cuatro  cualro cinco cero siete cinco - cuatro para que realice ante 

    

a
e
r
 

2 
a
a
 

 



: 0708 » 

Ñ a . 
Pe AR 
A 

    CERTIFICADO DE INTEGRACION DE € 

No. — 000011KC013963-1 

Certificamos haber recibido en depósito, en Cuenta de Integración de Capital de la siguiente persona jurídica en 
formación. COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO Y LOGISTICA TRANSBLUELOGIC S.A. 

La cantidad de QUINIENTOS CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA correspondiente 
a los aportes realizados de acuerdo con el detalle siguiente: 
  

  

    

NOMBRE CANTIDAD 

BARREIRO MOLINA FRANCISCO JAVIER o $50.00 

ZEREGA ALVAREZ ALDO , $200.00 

ZEREGA GRANADOS JUAN JOSE ; $250.00 

TOTAL $500.00     
  

El depósito efectuado en la Cuenta de integración de Capital se conservará en el Banco como depósito de plazo mayor 
de conformidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero, y devengara un interés anual 

del .75% , salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo de 31 dias 

Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se reflerc este Certificado y los intereses 
respectivos, uma vez constituida la persona jurídica, de acuerdo con las instrucciones que recibamos de su representante 
Lal dosmues de que la autoridad competente que aprobó a la persona jurídica. +egun sea el caso, nos haya comunicado 

por escrivo su debida constitucion, y previa entrega a este Banco de copia certificada > wiserita, tanto de los estatutos 
aprobados, el nombramiento del representante legal y el registro único del contribuyente. 

     

Si la persona juridica en formación no llegare a constituirse o domiciliarse, los depositos hechos a que se refiere este 
Certificado y sus intereses; seran reintegrados a los referidos depositantes, previa autorización de la autoridad competente 

- según el caso. 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la injormación y datos que nos 
han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad. 

GUAYAQUIL, 11 DE NOVIEMBRE DE 2011 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA Guayaquil 

NÚMERO DE TRÁMITE; 7394588 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CAMACHO COELLO CARLOTA AZUCENA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 27/10/2011 4:31:48 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACIÓN QUE 

SE DETALLA A CONTINUACION HA 'TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO Y LOGISTICA TRANSBLUELOGIC 8.4. 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 26/10/2012 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

ALFONSO RENATO PONCE YÉPEZ 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL
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RESOLUCION o, 147-203-909- 

  

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍBICA y 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

  Que, mediante Ingreso No. 16889-AC-ANT-2011 de fecne 12 de diciembre 

de 2011, la Compañía en formación de transporte ce carga pesade 

  

denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO “7 

TRANSBLUELOGEC S,A.”, ha solicitado el informe nrevi” de - 

Jurídica. 
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LPELLINOS DE LOS SOCIOS 

FRANCISCO JAVIER BARREIRO MOLINA 

B2LDO ZEREGA ALVAREZ 
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; : reciba la Cotes 

del servicio de vensporíe comercio! de carga pesada 

los competentes organismos de iránsito, y na 

vropiedad, por consiguiente no son susceptibles co 

         

  

      

Art.- La Reforma del Estalute, aumento o cambic variación de 
servicio y más actividades Tránsito y Transpon , , le efectuará 

la compañía, previo informe favorable de los comperentes Dro anismos de 

Tránsito. 

  

Art.- La Compañía 
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materia dicta: 

Tránsito. 

  

codo lo relacionado con ei Tránsito y Transporte 
Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
ementos; y, a les regulaciones que sobre esta 

nismos competentes de Yransporte Verrestre y 
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Que, la Co ito del Ecuagor mediante Úficia No. CTE 

2012-0146-0 de vecs (1 de junio de 20:2, e informe Técnico de 
factibilidad raverable No. 0147-12-DTP-CTE de 07 de Ma de 2012, 
recomienda le emisién «e informe previo favorable pera le Constitución 

Jurídica de la Compañía de Transporte en carga e sada denominada 
“COMPAÑIA ] TRANSPORTE PESADO Y LOGÍSTICA 
TRANSBLUELOGIE Foéo 

       

  

     

    

  

   

  

Que, la puscdón, de Jurídica mediante Merrorando No. 1375-DJ- 
ANT-2012 de < 20 012, e Informe No, 686- -009-Ci-2012-ANT 
de 13 de julio de 2007. me mienda la emisión ce informe previo favorable 
para la Constitución ¿ud de la Compañía de Transporte en carga pesada 

DE TRANSPORTE PESA Y LOGÍSTICA 
por heber cumplido con =l procedimiente que 
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. Este informe previo favorable es exclusivamente para la onstitución 

Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 

para operer dentro del transporte comercial. pers cuyo efecto 
deberá solicitar el correspondiente Permiso de Opereción y la Agencia 

Nacional de Transito. 
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AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA 
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   la Superintendencia de Compañías y demás autoridades com 

diligencias legales y administrativas para obtener la aprobación y la 

inscripción de esta Compañía en el Registro Mercantil correspondiente; así 

como también la autorizan para que convoque a la primera junta general de 

accionistas de la compañía, la que tendrá por objeto designar a los funcionarios 

cuyos nombramientos corresponde, de conformidad con los estatutos, a la Junta 

General y a la ratificación de todas las gestiones que a nombre de la compañía 

realice el referido abogado, en uso de las atribuciones que se le confiere 

mediante esta clausula así como asumir una decisión respecto a los gastos de 

constitución de la compañía. Anteponga y agregue usted señor Notario, las 

cláusulas de estilo necesarias para el perfeccionamiento y validez de esta 

escrítura.- (Firmado ilegible), Abogado Jaime Alberto Bellés Solórzano, 

Registro número cero nueve guion dos mil ocho guion treinta y uno del Foro de 

Abogados del Concejo de la Judicatura de la Función Judicial del Ecuador.- 

(Hasta aquí la Minuta que queda elevada a escritura pública).- ES COPIA.- Se 

agregan los documentos habilitantes correspondientes.- Los señores otorgantes 

se ratificaron en el contenido de la minuta inserta; y, habiéndoles leido yo, el 

Notario, esta escritura en alta voz, de principio a fin a los otorgantes, estos la 

aprobaron y firmaron en unidad de acto y conmigo, el Notario, de tado la cual 

doy fe.   

  

C.C. 090303030-2 

C.V. 066-0012 
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FRANCISCO JAVIER BARREIRO MOLINA 

CC. 091201616-9 

C.V. 064-0002 

AG e ME 

ALDO ZEREGA ALVAREZ 

C.C. 091303380-9 

C.V, 054-0012 

EL NOTARIO 

HP 
ED TO YALA 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO 

TESTIMONIO, QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL 4 LOS 

VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL DOS MIL DOCE.- 

A 
» EDUARDO FALGUEZ AYALA 

A NOTARIO: REPO ay 

    
MASA do 

   



  

DOY F E; - Que en esta fecha y, al margen de la matríz 

correspondiente, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

Segundo, de la Resolución No,SC.1J.DJC.6,12,0005191, de fecha 

siete de septiembre del dos mil doce, de la Superintendencia 

de Compañías en Guayequil, tomé nota de la APROBACION de la 

Constitución de la Compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO Y 

LOGISTICA TRANSBLUELOGIC S.,A..- 

Guayaquil, septiembre 17 del 2.012,_ 

Ab, EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

   



pe 

“Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:51.664 
FECHA DE REPERTORIO: 18/sep/2012 

$ HORA DE REPERTORIO:13:08 
  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del... 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: o 

Con fecha dieciocho de Septiembre del dos mil doce en cumplimiento de lo. .. +. 
ordenado en la Resolución N” SGAJ.DJC/G.12,0005191, de la ' ' 
Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por el Especialista > 
Jurídico, AB. EFREN ROCA SOSA, el 7 de septiembre del 2012, 
queda inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Constitución de la compañía 
denominada: COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO . Y 
LOGISTICA TRANSBLUELOGIC S.A., de fojas 98,541 a 98,562, 
Registro Mercantil número 16.916. 

£ 

ORDEN: 51664 . s 
1 £ 

1 1 : j , , 

PE DE 
N Y o o 

EUA DAA a AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO: * 
por REGISTRADOR MERCANTIL . 

o, TAIANA ATACA! DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

: Guayaquil, 19 de Septiembre de 2012 , 

$ 32,00 

C REVISADO PoR 

N2- 370871, 
Min ta a 

 



SUPRANTENDENCIA 
DA os Compañías 

OFICIO No. SC.1J.DJC.G.12. y 
0022471 

400 cuayaqui, 27 SEP ZN 

Señores 
BANCO BOLIVARIANO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO Y 
LOGISTICA TRANSBLUELOGIC S.A., ha concluido los trámites legales previos a su 
funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑNIAS DE GUAYAQUIL 

 


